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Referencia        EJECUTIVO ALIMENTOS 

Demandante    ROSA EMILSE CASTAÑO DAZA 

Demandado     DIEGO ALEJANDRO DAVID TAPIAS 

Radicado         05-660-40-89-001-2021-00006-00 

Asunto            LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

 

Mediante escrito allegado al correo electrónico del Despacho, la Señora 

ROSA EMILSE CASTAÑO DAZA, Cc. 22.032.745, actuando en su condición de 

abuela materna de la menor SAMANTHA DAVID VILLEGAS, en representación 

de su hija menor LEIDY MARCELA VILLEGAS CASTAÑO (madre de la menor) 

solicita al Despacho se libre mandamiento de pago ejecutivo a su favor y en 

contra del Señor DIEGO ALEJANDRO DAVID TAPIAS, con Cc. 1.002.085.078, 

por las sumas de dinero que relaciona en los Hechos y Pretensiones de su 

demanda, por concepto de CUOTAS ALIMENTARIAS dejadas de pagar a favor 

de la menor SAMANTHA DAVID VILLEGAS, por parte de su señor padre, el aquí 

demandado DIEGO ALEJANDRO DAVID TAPIAS. 

 

Para resolver, se CONSIDERA: 

 

Al libelo demandatario en cuestión, se anexó Acta de AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN POR ALIMENTOS, celebrada en fecha, 07 de noviembre de 2020 

en la COMISARÍA DE FAMILIA de San Luis, Antioquia y, auto aprobatorio de la 

misma fecha, la cual cumple con los requisitos de ley, pues según dicha acta, 
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el Señor DIEGO ALEJANDRO DAVID TAPIAS, con Cc. 1.002.085.078, se obligó, 

entre otros, a aportar la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS [$260.000, 

oo] M.L., MENSUALES, por concepto de CUOTA ALIMENTARIA a favor de su 

menor hija SAMANTHA DAVID VILLEGAS, NUIP 1.037.977.878, monto que 

suministraría los días quince [15] de cada mes, iniciando el pago de la primera 

cuota el 15 de noviembre de 2020 

 

Así mismo el señor DAVID TAPIAS, se comprometió a suministrar “02 mudas 

de ropa al año, compuestas por “un ajuar completo; iniciando con la primera 

en el mes de diciembre del presente año. O en su defecto, una muda de ropa 

cada seis meses” 

 

En consecuencia, por considerar que se reúnen a cabalidad los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 83, 84 y 17 del Código General del Proceso y las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, se librará la orden de pago en la forma 

peticionada por la Ejecutante. 

 

En tal sentido, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS 

ANTIOQUIA,  

 

R E S U E L V E/ 

 

 

                                                 PRIMERO/ LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

por la vía Ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor de la Señora ROSA EMILSE 

CASTAÑO DAZA, Cc. 22.032.745, quien actúa en su condición de abuela 

materna de la menor SAMANTHA DAVID VILLEGAS, NUIP 1.037.977.878, y en 

representación de su hija menor LEIDY MARCELA VILLEGAS CASTAÑO, T.I. 

1.028.222.897 (madre de la menor) en contra del Señor DIEGO ALEJANDRO 

DAVID TAPIAS, con Cc. 1.002.085.078, por la suma de SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS [$789.100, oo] M.L., por concepto de 

CUOTAS ALIMENTARIAS, vencidas, correspondiente a los meses de 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020, a razón de una CUOTA MENSUAL por valor 

de $260.000, oo y ENERO DE 2021, cuyo monto, aplicado el reajuste al salario 

mínimo legal mensual vigente, esto es, 3.5%, arroja la suma de $269.100, oo; 

más, las cuotas que en lo sucesivo se causen por tratarse de una obligación de 
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tracto sucesivo [ART. 431-2 C.G.P.], y los intereses legales a la tasa del 0.5% 

mensual sobre las cuotas adeudadas [Art. 1617 del Código Civil] y hasta 

cuando se verifique su pago. 

 

                                                 SEGUNDO/ Désele a la presente demanda el 

trámite previsto para el proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 422 y 431 C. G. P., y, 136, inc. 2º del Decreto 

2737 de 1989. 

 

                                                 TERCERO/ Notifíquese la presente orden de 

pago en la forma ordenada por el artículo 91 del C. G. Proceso y Artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual se hará entrega de copia de la demanda y 

sus anexos. La parte actora gestionará dicha notificación. 

  

 

                                                 CUARTO/ Córrase traslado del libelo 

demandatario al demandado, advirtiéndole que dispone de un término de cinco 

[5] días para cancelar la obligación que se le cobra a través de este juicio 

ejecutivo [Artículo 431 inciso 1° C. G. del P.] y de diez [10] días siguientes a la 

notificación del presente auto, para proponer excepciones de mérito en las 

cuales funde su defensa; los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición al mandamiento de pago [Artículo 442 

ibídem] 

                                          

                                                 QUINTO/ Se accede a que la demandante, 

Señora, ROSA EMILSE CASTAÑO DAZA, Cc. 22.032.745, actúe en causa propia, 

en su condición de abuela materna de la menor SAMANTHA DAVID VILLEGAS, 

NUIP 1.037.977.878 y en representación de su menor hija LEIDY MARCELA 

VILLEGAS CASTAÑO, de 17 años, T.I. 1.028.222.897 (madre de la menor 

SAMANTHA DAVID VILLEGAS), de conformidad con lo previsto en el artículo 28, 

Numeral 2 del Decreto 196 de 1971.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE/ 
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